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DISPOSIC10N FINAL

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

1783 ORDEN dc 14 de mero dc 1992 por la que se dispone fa
publicadól1. para general cOJlocimiCfIlo y cumplimiento,
de! fallo de la sentencia dmada por la Sala de lo Colllen
cioso·AdmiJlisttatil'O dd Trihullal Supremo C/l el J"CCIlrSO

contcncioso-admillistraIÍl'o lIIíll1CJ"Q 1.333/1987. promorido
pilf la Asociación PrU.lCSWl1al Silidícal de Inspecfores de
Tmbajo y Seguridad Sucia!'

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencio~oAdministrativo del Tribunal
Supremo ha dictado sentencia. con fecha 9 de octubre de 1991, en el
recurso contencioso-administrativo número 1.333/1987. tramitado por
el proccdimil'ntO" regulado en la Ley 62/1978, de 26 de diciembre. de
protección junsdiccional de. los derechos fundamentales de la persona.
en el que son partes, de una, como demandnnte, la Asociación
ProfeSIOnal Sindical de Inspectores de Trabajo y Seguridad' Social, y de
otra, l'omo demandada. in Administración General del Estado, represen
tada y dcfendida por el Letrado del Estado.

, El citado recurso se promovió contra el acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha JO de dkiembrc de 1986, desestimatorio del recurso
de rcposición interpuesto contra el Real Decreto 1667/1986, de 26 de
mayo, sobre cometido~ y atribuciones de lo!> Controladores Laboraks
dL'ntro de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La pant: dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el rc.'Curso
contencioso-administrativo seguido por las normas del procedimiL'nto
regulado.:-n la Ley 62/1978, sobre protección de los dere(..hos fundamen
tales de In persona, formulado por la .-\sociaóón Profesional Sindicnl de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social contra el Real Decreto
1fi67j1 %6. de 26 de mayo, que reguló los cometidos y atribuciones de
10'\ Controladores laborales dentro de la Inspección de Trabajo y
SL'guridad SOClaL y contra la resolucíón del Consejo de Ministros de 30
de dIciembre sigUiente, dt.'scstimatoria del recurso de reposición inter
pueslo contra el expresado Real Decreto; declaramos a cargo de la parte
actora el pago de las costas de este recurso.»

Ilmo. Sr. Subsecretario.

En su virtud. estc Ministáio para las Administraciones Publicas. de
confur!llidad con lo establecidó en los articulas 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgjnica 6/1985. de I d(' julio. del Poder Judicial. )
dCrJl:is preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdiCCIón
ContenclOso-Administrati\:a, ha dispuesto la publJcación de dicho bllo
en el «~olctin Oticial del Estado)) para general conocimiento y cumpli
mil'nto en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. f.
Madrid. 14 dt.' en~ro de l'192.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, p. D. (Ordl'n de 25 d~ mayo de 1987. «Boletín Oficial del
E!>lado>, del JO), el Subsecretario. Juan Ignal.'Ío Moltó Garda.

El citado recurso se promovió contra la l{esolucion del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha IJ de julio de 1987. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución dc la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración LocaL de fecha
10 de abril de 1986. sobre repercusión a la Corporación de parte de la
pensión de jubilación de un funcionario de la misma.

La parte dispositi va de la expresada sentencia contiene el siguiente
¡mmunciamicnto:

((Fallo: En atención a todo lo expuesto. la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelcntisima Audiencia Territorial
de Barcelona ha decidido:

1.° Estimar la demanda y declarar no ser conforme a derecho la
distribución efectuada en la pensión. del sctlor Frigola Roquet con cargo
al Ayumamiento de La Guingucta.

2.° Sin mención de costas.')

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establt'1:"ido en los articu10s 118 de la Constitución,
17.2 de In Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
derntis preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dIcho faUo
en el «Boletín Olicial del Estadm) para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de enero de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsccrctario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Loe.t!'

ORDé""'N de 9 de el1('1'O de 1992 por la quc se dispone la
publicación, para general cO/locimlento )' cumplimiento,
del fallo de la Sellll'llcia dictada por la Sala de lo ConfCll
cioso-Administratil'o de Bu.rgos del Tribunal 5"upcrior de
Jusricia de CaSTilla v León en <'1 recurso conl!'lIcioso
administrativo 838/1988, promorido por don José TubiJleja
Bárcena;

1782 ORDEN de 9de enero de !992 por la que se dispone la
publicación, para general wJ1odmi(,lIlo y ('ltmpÍÍmiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COllfen
cioso-Admmistralim de la extinta Audiencia Terrironal de
Barcelona nI el rccurso cO/J/('lIcioso-adminís!l"(]tiro

. 53111987, promo\'ído por cl.-lyu!ltamícIlfO dc La Gingucta
(Léridaj.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la extinta
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia, con fecha 2. de
mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrJ.tivo número
531/1987, en el que son partes, de una. como demandant..::. el Ayunta
miento de La Guingueta (Lérida), y de otra. como demandada, b
Administración General del Estado. rcpresentada y detendida po, el
Letrado del Estado.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

IImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo de Burgos del
Tribunal Superior de Juslicía de Castilla y León ha dictado sentencia,
con fccha 21 de octubre de 1991, en el recurso contencioso-administra·
tivo número 838/1988, en el que son partes, de una, romo demandante,
don Jo~é Tubillcja Barcena, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado. . . .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 17 de julio de 1988. que
desestimaba el. recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local dc fecha
5 de enero de 1988 sobre cuantía de la pensión de jubilación.

La p~rte .dispositíva de laexprcsada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamIento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Tubilleja Bárcena contra las resoluciones a que
se ha hecho referencia en el encabelamiento de ésta y todos los
pediment?s del suplico de la demanda. declaramos ajustados a derecho
los menCIOnados actor recurridos: y todo ello sin espc<:ial pronuncia
miento en cuanto a las costas causadas en el pre'sente recurso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos I J8 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio,. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fano
en. el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
mIento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

lo que digo a VV. 11.
Madrid. 9 de enero de 1992.-El Min'tstro para las Administraciones

Públicas., P, D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletin Oficial del
Estado)) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

l1mos. Sres. Subsecretario v Director técnk:O de la Mutualídad Nacional
de Previsión de la A9minislración Local.
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La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «BolctinOfícial del Estado}),

Madrid. 30 de diciembre de 1991.


